
C<ÍDI(lO PY.:SAL Mt:XICASO. 

CAPITCLO y1n. 

• ·U de familia ó 110Ut1co,-IobabHUnclon pan 
<.asptudou de algun derecho ch .:. civil de fümilla ó 110Ut1co. 

t'Jtreer alga u dtrtuaO • 

ARTÍCULO 14li. 

. de derechos es de dos clases: 
La suspe11s10u .. ·t . d' la le1, resulta ele otra pena come 
I. La c1ue, por nums eno e ' J, . 

consecuencia necesaria de ella; 

. ncC1meter con fü y con gusto li1 difícil tnrca dtl e_ug 
,-<a, v qul' tcugan \'oC:mon pa~ t· . nto. de 6rMn do honrade-. y de virtud 
15' • 1. t e rrompulos ECll nme " ' 'bl <Lrar en 1h· mc11c•n es O 

' 1 h b 1 ~•• clase será impos1 e C-Olls 1 
(Í, t l',., te ll\"llda ¡ e OID res< e ~- 0 1 

porque sin _ln eficaz m .e¡·11ºe~ ·6p' i·co o11e to,lo gohiemo ,lel": proponerse como 111 
se,.,uir 1111 tm tan santo ) 1 nn 1 ., 

d~- I' ó 1 Comisio¡¡ ,;i- temlria <¡uc limi 
Antes de formular sa Eisteum l?enal, mi Cldlt 1 ª,,o en las ~ctu:iles prisiones, y q 

udicm realizarse< es e lll'o ' • 
íÍ proponer 11110 que P • · 6 . i:i. el ,

1
ue á su juicio fuera mcJor, 

. deb' ser defectuoso. l!l propon • 1 
neces.-mamentc 1a · ' . d ]gun tiempo '\" cro.,ar gas os 
cuando para. ponel'lo cu <1ccucion so !1¡c~c,1tar~t1~ºmªo. "ª ¡1orque ~lo ot::O modo ' 

. l . d', ror este ll tllll0 ex .~ .• 
importnncm. Pero se < ~i l~ ou hacH 1111 nue,o CMigo venal. y ya porque • 
mu, poco lo que se cone1gmcrn e • ..,( "cilmºnle dictando unn ley pro 

• d' ¡ her se cnta,-.,n 1011'\" ,a • 
incon,enicntes quepo 1ª in , 11 1 . ,·ne!o~ que por ¡0 pronto resulten, como 
sional, <¡ne e..,pl!•1nc el modo ,~e enar • º" han ilado n11cvos Código~. 
ha hecho en casi todas las, nn~1?nci; qn~º:<' lmbrá ¡,or ahom im¡,Qsibilidnd de t 

Si se adopta d que la Conusiou pro1 , ·ru· ente hacerlo. pero <•ntretanto se 
. ~ t d ~ los reos como e, con,e ' . . á 1 en ~eparnnon " 0 o. ' d á . ·D nbsolntn incomumcaruo¡1 os 

tru,e UDn penitencin1·fo, aca:;o conwn r pone1n\i:mn.i ¡iroporc·iormdo á In <lu . 
• 1 r á sufrir EU pena, Y por II r 

1 dcnndoe, a comenzn da. form;r <le los reos din•rsas clase~, segun aron • 
de esta, como sr. lmoo en Irlan . . la_ ¡,ouieud,, á los de cada cln,e en un 

. sn mJ,·or 6 mcuor <.'lllmen, , · . t1 
8 ta que tengan J . • d 1 d ns reglns <iue la Cümisiou ha consigna 0 

t • y aplicar to :is as ero, bre su roo nposen o , . 1 . 1 ~ ndo lle rcsN·va de lo• preso$. ~- so 
ntenuacionCR y :igra,nc1onef, so i1 e P o 

b(ortnd preparatoria. 1 . el • 6H•ues t••nemos va el T 
En cuanto á los c,tablccitnientos }Kll~I rcc_us'.011 eJ odrái;~laptnrec ·ul ohjeto 

H . . ~ l'obrea que 0011 cortas \'nr1t1c1oncs. P ,, el o~p1c1n ue , 

~n nuestro proyecto proponemos. • . pnra los reos de delitos político . .., Nl la 
Fádl ~crá tambien fonnar u~n pns1011 • . el indicnilo olijoto, so stpar6 e 

t de la Eu•cn:mzn que, pa1 n ' l G b' 
te del ex-e-0n\'en ° . . · . d J ·ticia E•to ,iu ¡,c1juicio de que e o 1 

~ • ·go el ~lim•te110 e u, • · '" , ·· 
1
• • n 

cstu,o " m1 cn1 ' . . d . lestinndos los clclincueutes po i\lco,-, e 
designe In fortaleza á que ha~ an e ,.er l 

cnsos que a;;{ lo pre,enga fa leyod. t edidas micutm.-; no exietn un buen 
er\'irnu t as es as m , 

1 1 Pero de m~1y _poco e : • 1 s otl'O penitenciario <¡uc reglamente lo< o o co 
go de procedim1entos cumma e., Y_ d , C6d'1rros"" el penal cou.-tituyen verd ,_..i., 

· -· .. orque esto, o, " · , ' rah-uiente á lai; pr1
•

10nes · P . tan íntimamente conexoH entre ~í. que 
mente la legislacion represiva, y ~on ~ 
uno de ellos queda trunco el todó que deben ormar. 

TÍTULO CUARTO.-CAP. VIII, AltT. 146. 123 

II. La que por sentencia formal se impone como pena. 
En el primer c~so, la suspension comienza y concluye de hecho 

oon la pena de que es consecuencia. 

Yocatan y Campeche [Estados de], Suprimieron este artículo en ,m Código. 
:Mé.xico [Estado de], Có<ligo penal, art. 83. L,1 pena de muerte se ejecutará siem

pl'e sin añ:idirle ningm,a cla:-e de tonnento que aumente los "llfrimientos del reo, nun
que su delito tt'nga. cualidades agravantes. 

144. Concordancía.,.-Hidalgo (Estndo de), C6digo penal, art. 150. Esta pena no , 
., podrá aplicar á las mujcre~, ni á los ,arone~ mayores do sesenta años, ó menores 
de diez y ocho. 

Goanajuato (EFtado de), ~6digo ¡,cual, nrt. 33. La pena capital no se impondrá al 
menor de diez y siete nñoH, ni al mayor de sésenta. 

Art. 39. · A la mujer embarauula no se le notificará la sentencia. en que se le impon
ga la pena d .. muHtr, ni :;e le nplicnrá é;;tn sino <¡uince din~ de~pue~ ilel alumbra
miento. 

Yncntan y C:unpccl,e (fütados de), Snprimierou t,-te artículo l!ll su C6digo. 
Morelos (Estado de), C6digopenal, nrt. 72. Esta p~nn no Fe podrá aplicará In., mu

jeres, ui á los ,nrone,; que hayan cumplido 70 afio~, ó sean mE'llot'l)S de li. 
:México (Estado de), C6digo penal, art. 129. La pena de muerte no se impondrá 

llllllC& á las mujeres ni á los menore., de veintion años; y cuando debiera imponérse
lee, se entenderá conmutada en In de trabajo,; forzados de prr~idio á los hombres, y 
de prision tí las mujeres, por el tiempo m:i}·or que permite este C6digo. La edad 11e 
refiere al <lia. de la comi,ion del clt-lito, y no al de la sentencia. 

145 . .M1ti1:01.-A la pri•ion e.xtrno11linaria se le h_a fijado un tfonino mayor: porque 
(l(IDO solo Ln de aplicarse para coumut.~r en <>lla la de muerte: se creyó racional y jus
to que fuera de mayor dnraciou que In prisiou ordinaria; á fin de que no se viera la 
1111nstruosidad qne hoy YcmM. <le conmutar la pena clcl último suplicio, scüalnda al 
gndo más alto de lo.• delitos, en otra vena que la l~y fija para delitos mucho mcnore8. 

Concordanciai. - Yucntnn y C'nmpeche ( Estados de), Suprimil'ron este artículo 
aun Código. 

Morelos ( Estado de). Igual á \"ucatan y Campeche. 
Sinalo:i. (Estado de). Decreto de 11 ele NoYicmbrr 1le lb74, art. :;'.' En toclo3 los 

CIIOII en que segun el Código penal deba imponente la pena ele muerte, 1m aplicará so
lamente la m.ayor l'Xtraorclin:u·in. 

Tamaulipas ( Estado de). Decreto de 11 de J nnio de 1::-73, nrt. 2'.' Queda nbolidn 
111 Tamaulipai; la pena de muerte, y los tribunale, impondrán la mayor extraordina
ria en los casos que debieran aplicar aquella, 

146. Conco1-dancfo1.-I!idalgo ( Estado de). Código peruil, ru1. 151. Como el 146 
del Código del Distrito, sustituyendo laB pnlahras "ni hajc ele tr·,•s" p1,r "ni hnje 
4edoe." 

Yucatan ( EsLido <il• ),. C6<1igo penal, nrt. 106. Como el 146 1kl Cúdigo 1lel Di~ll'ito 
GIIII la siguiente adicion: "no pu,lieuclo exceder d~ diez años.'' 

Campeche ( Estado de), C6digo penal, art. 106. Iguul al auterior. 
Morelos [ E,tndo dP ], Suprimió este nrtículo en su C6digo. 
México [ Estado ele], Código penal. art. 95. La ~uspen~ion de derecho, civil e~, de 

failla y políticos es de do~ clase,: 
l. La qne, por ministerio de la ley, rc~ultn de otra pena 1·01110 consecuencia nece

llria de ella; 
ll. La que por ~entencia fonnal ~e impone como pena; 



CÓDIGO PENAL ME..UCANO. 

En el segundo caso, si la suspension se impone con otra pena 
privativa de la libertad, comenzará al terminar esta; y su dura
cion será la señalada en la sentencia, sin que exceda de doce años 

ni baje de tres. 

AmíCULO 147. 

Los derechos civiles de cuyo ejercicio queda suspenso el reo co

mo consecuencia de una pena, son los siguientes: ser tutor, cura
dor ó apoderado: ejercer una profesion que exija título: adminis
trar por si bienes propios ó ajenos: ser perito: ser depositario 
judicial, árbitro ó arbitrador, asesor 6 defensor de intestados 6 de 
ausentes; y comparecer personalmente en juicio civil, como ac

tor ó como reo. 

En el primér ca,i,o, la. !i-Ut'>pension comienza. y concluye de hecho cou la pena de qw 

es consecuencia. 
En el segundo caso, si la su!,,penFion se impone con otra pena privativa de la liber· 

tad, comenzará al terminnr ésta; y su duracion será la !:!efia1nda en la sentencia1 ~ 
que pueda e..~ceder de cuatro nilo@. 

Vera.cruz [fü1t:ulo de], Código J>tlnal, art. 140. Los que fueren comlenados á la D 

pensiou de derechos ci\·iles, serán excluidos, por el tiempo que exprese la sentencia. 
de todos 6 parte de los mencionados en el título anterior. 

Art. 141. La. condenacion á esta pena tendrá, lugar desde stiiS meses á diez añOl!. 
Art. 142. El empleo, cargo 6 comi!!ÍOn, eea popular, del Gobiento ó de particulaNr 

de que se suspenda al reo, será serTido, mientras dure 1a Slll.lpension, por la persona 
que llame la ley á de1:1empeiiarlo 6 que nombre b. autoridad á quien con-esponda, en 
}os casos de 1n ley, 6 el pnrticulnr que le confió el cargo. 

Art. 143. El empleado 6 funcionario que fuere suspenso de los derechos civiles, f# 
:::entencia, no gozará de sueldo alguno en e1 tiempo de la @m:i:pen~ion. 

147. Concordancias.-Yucatan [Estado de], Código penal, art.107. Los <lerecbGI 
civiles de cuyo ejercicio queda suRpenso el reo, corno consecuencia de una pena, ~ 
los siguientes: sn tutor 6 curador, perito, depositario judicial, árbitro de derecho. 
a!ieEor, Eindico, albacea, 6 defensor de intestados 6 de aru;entes. 

Campe<he [Estado de], Código penal, art. 107. Igual á Yucatan. 
Morelos [Estado de], C6lligo penal, art. 88. Los con<lenaclos á ln pérdida di! ltr 

dos los derechos civiles, no podrán ser: 
I. Funcionarios públicos de uingun11,. especie, ni d~empeimr cargo, empleo, ni ct

mision de nombramiento popular, ni del Gobierno, ni de ninguna autoridad ó oorpe

racion pública. 
JI. Pe1itos. 
fil. Testigos instrumentale15. 
IV. Testigos ante los tribunales, á no stir que su dedaracion sea a~olutamt>Dlf 

necesaria para la nveriguacion de la verdad. 
V. Albaceafl. tutore@, ni curadores testamentarios, legítimos ni dativos . 

'I'íTULO Cu~\.RTO.-CAr. vm, A.Rtl'. 14B Y 149. 12i 

ARTÍCULO 148. 

Las penas que, como-consecuenc_i:i necesaria, producen la sus
pens10n de los ~erechos civiles mencionados en el artículo anterior 
son: la de pns10n y la de reclusion. , 

Es tambien consecuencia de estas penas , cuando d . es d - , " su urac10n 
e un m10 o mas, la destitucion de todo empleo ó cargo públi-

co que eJerza el reo al comenzarse la a . . , 1 • t' 
1 

' venguacion, as1 como de 
cua qmer itu o honorifico, 6 condecoracion que entónces disfrute. 

An·rícuLo 149. 

Aunque los reos condenados á las penas de que habla el artfou

'/- Apod~t~dos de otro en juicio. 
'\ II. Admm1stradores de biene" ai · d ,. _ _ . 
VIII. Arbitros ni amigables . .,enoeds,JU eren~o1-eo s1 no e.i en mnteria criminal 

, compon ores · 
México [ Estado tle J Código al 96" 

queda suspenso el reo ~orno con:;n e' ~rt. 1 . Los dertlChOB ch·ilco de cuyo ejercicio 
tnrador 6 apoderado. adm. . t u nc1~ <_ e una pena, son los siguientes: ser tutor 

, 1ms rar por ~, bienes propio$ 6 · ' 
pci~itado judicial, árbitro 6 arbitrador asesor 6 a~euos; ser perito; ser de-

Verr.cruz (Estado de) Códi , 1 defensor de mteatados 6 de ausentes 
del art. 151 del Código del Dia1;it~~na . art. 138. Véa.'«' en la pa11e co1Te¡,ipondient~ 

Verarruz [ Ei:1tado de] Códi O •n ¡ , 
del art. 146 del Código tÍel Dis~rit~~ a ' a.rt. 140. 'éa'-t> en la pa.rtc corre"ponclien~ 

148. Conco1'danciai -Hidalgo [ E t d d ] Có . 
d~I Código del Distriio, sustituyendo sl:s ºpaJ:brns <!:fº lpeua'.,. nrt. 153. Como el 148 
por "las de r 

1
/di b ·, .. • ª<e pnsiou Y la de reclulliou" 

bajo en un 1:11:/ h~~en: ~~~:1c_a..11., pr1s10n. l'l..'clu.._i,?n, servicio de la~ arma.g y tra.-
y , t.a >nea. 

u~tan [ Estado de], Código penal1 art.108. Las en . 
reiaria producen la suspension de los de h . 'J p as q_11e como <:on~ecuenc1a ne-
terior s . l d . . rec os c:n·1 es menc10nado!\ en el artículo 
wlo; d::~•¼u'.e~~i'~::.' la ele reclusion, la tle mvicio interior, Y la ele trabajo, r::: 

fü tambien conse<>uencia de e.-.t d 
la de ... titucion dEI todo l'mpleo ó r: ~1~~j, cuan o ~u durarion ~ea ele uu aúo 6 máft, 
rigua.cion. g pu ico que t'Jl•rza el reo al romenzar.-.e la ave-

~~=h(eJc:E~tado de]i C&_ü~o penal, art. lOS. Igua('ti. Yucatan, 
M, . · · ta o d"° ), Sup11.m16 t-::1te nctículo en su Códif'o 
_ e_x1co ( Estado de), Código penal, art. ro. Las >en ,. 

0 
· . 

resana producen la HUSJ>i!Usion de los derecho;, .. ·\ ~ que; como co11.-;ecuenc1a ue-
96 y Vi, son las de presidio obras ;bl' e~'-' es menc1011adv~ en los arúculos 
esta. J}t!nas cuando s d , . pu Jeas! pr1s1on. Es taro bien C(lnSecuencia de 
6 cargo público que eJer1.:ra~1on, s~a de un ano 6 má!\1 la destitucion de todo empleo 

149' C . ', <' reoª comenzarse la averiguacion, \ 
· oncordancuzs.-1:ucntan yCa.mpecl (E<lt d . d . culo en su Código. ie · a 0~ e), Suprnuierun este artí -
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lo que precede, no pueden administrar por sí sus bienes, ten 
facultad de nombrar persona que lo h~ga en sn nom~re. 

ARTÍCPLO 150. 

Las penas que privan de la libertad, sea cual fuere su Juracio~ 
producen como consecuencia la suspension de los derechos ~ 
tico~, por todo el término de aquellas. 

1 

A1rríct:Lo 151. 

La inhabilitacion. para ejercer alguno de los derechos civiles ¡; 

Morelo~ ( fütado de). lgt1al á Yucatan y Campech~. 
México ( Estado de), Código penal, art. 100. Aunque los reo• condenados á 

penas de que habla el artículo que precede, no pueden adminiiltrar por sí sul! bi 
tendrán facultad de nombrar versona que lo haga en su nombre. Pero si ~nfren 
'na como principal ó como castigo directo del crimen de que se hayan hecl10 reoe, 

poilrán ejercer ese derecho. 
151. Concordanciai.-Hidalgo ( Estado U('), Código penal, art. 15G. 

del Código del Distrito, sustituyendo la cita "147" por "152. '' 
Guanajnato ( Estado de), Código penal, art. 53. Los condenados á la pérdida 

totlos lol! d~rechos civile,, no po<lráu ser: 
I. Fnncionarios público(de ningnna es11ecie, ni del!empeñar cargo, empleo, ni 

mi,ion de nombramiento popular. ui del Gobierno. ni de ninguna autoridad 6 

racion. 
II. Perito~. 
III. Testigos instrumental~. 
IY. Testigos ante lo~ tribunale,, á no ~er que 811 de<-lnracion sea nbS<¡lutamenle 

cesaria para la averiguaciou _ de la ,erdad. . 
V. Albacea11, tutoreP, ui curado1·es testamentario~. legítimos 1ii dnth·os, ni v 

ele! con~ejo de familia. 
VI. Apoderados de otro en juicio. 
VII. Administradores de bienes ajenos, ni defotu,ores sino 4:11 materia criminal. 

VIII. Arbitros, ni amigables componedores. 
Art. 55. El condeMtlo á perder todos los derecho~ de familin, no puede: 
I. Tener á sus de8cendientes consigo, sin perjuicio por esto de costear PU ~ 

cion y edncacion. 
II. Dirigir ésta, gobernarlo~, ni administrar ~us \,iene~. 
III. Representarlos en juicio ni fuera de él. 
IV. Aprovecharse del fruto de f.U trabajo 6 de ~u industria, ó del producto de 

bienes, sin pe1juicio dPl derecho ele obtener 8US propios alimento~ en caso de 

dad eirtrema. 
V. Heredarlos por testamento ni ab-intestato. 
VI. Conceder la licenda para la celebracion de sus matrimonios. 
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de familia, s~a ó no de los enumerados en el articulo 147, no puede 
decretarse smo en dos casos: 

VII. Dar tiU con;;\'ntimiento pnrn <¡Ut> S('an at!o , { . . mo por hijo á nadie. , · 1 ta< os por otro, 111 adoptar él mis-

VJII. Nombrar tutor ó curador á mo d li IX '= eseem ente,, . 
. Heredar por te~tamento ni ah-inte•tnto á . • . ni legados de ello~. . " "11

" a~cemlienk~, ni obtener manda~ 

X. Pedir alimento~. ~i 110 son lo, ab•, lut . en IOI! únicos Cru<OR de no poder uanar • , . _amen!~ nece8:mos para suhsietir, y esto 
pita 6 enfermedad grn,e. e ' por H en razon de ~u~ cortos afio~, edad decré-

XI. Heredar 11i percibir l(,ga(lo, <l" •. 11.. . • e " ' pariente~ rolater 1 ¡ d ¡ do de co11eangui11iclatl v ~e,.umlo de •ti . 1 1 ·· n CH ( l'ntro (• cimrto grn-• ,.. .. nu m 
XII. ProH•guir cu comunitlad de ,·i'd• con. . , XIII · ' ' " ,u COU\'11¡?0 

. Contmunr 1n sociedad conyugal de iutere~:s. . 
XIV. Cou:~c_rrnr In propied:ul dt> In dote. 
XV. Admnn~trar (!~ta. 
XVI. Administrar los bienes extra,lot•Je. d _ . XVII R · " ' e ,n conynge 

. epre~entnr á é~te en juicio ni fuera de él . 
Yucntan ( Estado de), C6dino enal n 110 · . ao de los derccho8 civile8 ó d; fa~T , 'rt. , . La mhabilitaciou parn ejereer al<!u• 

ao puede impoucrso sino cuando e~;:~ .. :::n~e"1:scll !ºª ~numeradoB ~n el art. 107. 
Campee he ( Estado de), Código penal art. 110· I: er;n¡~: este {:6d1go. 
M:ore!os ( E~tado (!e), C6di,.,o enal ~ 9(1 • gna ,. ucnt:m. 

rechos de familia uo Jmede: e p ' · · El condtnaclo á perder todos lo~ de-

, l. Tener á sus cleocen<lientes con~i 'º· sin er'ui .· , , , r1on y edncacion. g P :J uo 1 01 e,to d,i co,tear Rl mnnntm-

~ Dirigir ésta, gobernarlo,, ui administrar ~u, hiene,; 
· Repre8entarlos en juicio y fuera de {,J. · 

IV. Apron>chnrse del fruto de PU trab•J·o 6 1¡ . . 1.: • • • • " e su mdustna ó d I d 
.. enes, sm pcrJmc10 .Jel clerecho de obtenei· ~u• . . , l' pro neto de su¡¡ dad e~tremn. · propio~ alimentos en <"aso de necesi-

V. Heredarlos por te~tamento, ni ab inlestato. ;!¡ ~~nce:er la licen.cia para la celehrncion de su matrimouio. 
. • om rar tutor o curador á ,;u~ dtIBCendiente~ 

VIII. Heredar por te,tamento ni ab intut t 1. • • gados de (•llo~. a o ,1 sus ascend1e11tc~, ni mauda• ni le-

IX. Pedir alimentos, ~¡ no son los absolutmuente u . 
m loe únicos coso~ de no no.ler g•11•r po .. r .¡ edcesanos para subsistir, y esto 
Ñ+o 

6 
~·-· .. " " en razon e sus rt -... - enfennedatl grave. co os anos, edad clecré-

X. Heredar ni pereibir legados de Fns parientes c l 
do de cousanguinidad y ~egundo de afiui,L'\d. o att-rales, dentro del enarto gra-

XI. Pro81'~uir en comunidad de vida con stt c6nyu , 
XII. Continuar la sociednd conyugal \\e intere~es. ge. 
XIII. Conservar la propiednrl de la doh•. 
XIV. Admini8lrar ésta. 
XV Al · · XVI < muustrar los ?ienes ~x~r~clotales de &u cónyuge. 

· Representar á este en JUICIO ni füera de él 
~- 91. La. pena <le que trata. el artículo anteri~r ued • • , 

p6rdida de algunos de los derechos de fam'J' pi e hm1tarse solamente á la 
Art 92 A • . . 1 1a, segun os casos. 

. . los md1vHlnos qne se hallen bajo la patria potestad t 1 6 , ute ~ curadurla 
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lo re,·enga este Código; 
l. Cuando expresa~ente. hJbo abuso de esos derechos, ó el 

. II. Cuando lo penmta! s1 1 r otro ·delito diverso. 
i:;e ha hecho indigno de eJercer os po 

h · riles ó de familia, Y 
- r. la lérdida dé lo, derec 0 " ci se lee 

de Job que fueron condenado• u 1 . ria deban quedar abandonados, 
á consecuencia del fallo que cau~e eJ;~~:do ti mismo fallo, de tutor ó curador 
veerá inmediatnmente despuesCói:: . ·il y del de procedimientos. r da de 
forme á las prei,cripciones del. go;1:rt 13il. LoE c-011denados á la pér1 i 

Yeracn1z ( Estado de), Código ¡ien ' . . 
· il O podrán ser: - 0 empleo D1 dos los derechos c1 \" es ~ . e~pecie ni desempeuar carg , . ó' 

1~ Funcionario~ ~úbhcos de rung_u::1 Gobie:Uo, ni de ninguna autor1da<l 
mi.ion de uombram1ento popular, m 
racion pública. 

2? Peritos. . .. '8 
3º Te8tigos instrumentale,. , ·u declaraciou .ea ab,olutawen 

• ºb Je- a 110 ,er que • 4º Teotigos ante lo8 tri w1a ,, rd d . 
,~~ia para la a,eriguacion de la ve a . tario- le,,!timo~ ni dati i•oR, lll prot 

ce.,... • curadores testamm1 , ·, e 
5º Albaceas tutore~, m .. 

· ' · d familia ru. ,·ocales del con~eJO e · • re~ • . .. 
6º Apoderados de otro en JUICl~-

7~ Administradores de bienes (LJenods. . . 
· . . bl s coru¡)()ne ore,. . , 

8º Arbitros, m anuga e . . ui ent~s de poltc,a. . 
9~ }'unciouarios municipales, comu;a~o~, no1~ra,ednd y naturaleza de lo~ de 
Art.139. Los jueces segun la mayrdiC:\e to,lo,;, ó solamente de algunll ó 
ndenarán á los clelinoucntcs á J:1 P. r 

co . ·¡ egun lo~ cl\l!OF. ·¡· ede . 
nos de los derechos c1n es, f rd todo• Jo,; den.>eho,; de fam1 ia, no pu . 

Art U4. El condenado á pe er . , . rjuicio por esto de costear HI m 
1'? Tener á i,u" descendiente~ con.•1go, e1n pe 

cion y educacion. l . . dministrar "º~ biene~. 
no Ding' ir esta, gobemar os, '.n a l i.¡ 
'"'· · · · 1 fuera < e .: · d t de 
30 Repre8entarlo~ NI JUICIO u b . o ó de ~u iudu~tria, 6 del pro uc o 
4? Aprovecbar:;e del fruto de su t~~ ªJ su, propi(ls alime11to~ en caso de n 

. . e1.¡uicio del cler1'cl10 de o ener . bienes, FU\ P " 

dad extrema. _ . ento ni ab-inte,tato. . . 
5? Heredarlos poi te~tam l, ·ion de ~us rnatr1momos. • 
6º Conceder la lirencta pam la cele rae ~doptados ¡,or otro, ui adoptar el 

· . • to 11ara que 8ean .. 7? Dar su con8cuttm1en . 

por hijo ti nadie. • J. á sus de,cendieute,. . , 
8~ Nombrar tutor o cura or . l . t ,tato á sus a.•cendicnte~, 111 obtenei m 

H dar Por te,;tameuto III a Hll e. 
9? ere . . 

ni legados de ello;.. . , b'olutameute ueceoario;, pam 8ubs1st1r, 1 
10 Pe1lir alimento,, 1<1 no ,on loo a ~ , -azon ele sus corto" año~, edad 

. , . ile no nodcr ,.anar por s1 ru l, en los umcos ca,;os ,. e 

pisa ó enformed~ gra~e._ l do de 81lli pariente• colaterales dentro del cuarto 
11. Heredar, n1 pcJ'Clbtr ega d finº el.ad 

. 'dad Y segundo e a t • 
do de con..-<attgt'.m

1 
• · . ~-·d de vida con su cónyuge. 

12 P segun· en comum= 
· ro . edad conyugal de intereses. 

13 Continuar la soc1 1 d t6 
· · d d de a o..-. 14. Conserrar la prop1e a 

15. Administrar esta. 

TfTCLO Ct:ARTO.-ÜAP. Vlll, ART. 152. 129 

ARTÍCt.;LO 152. 

La inhabilitacion para ejercer los derechos de ciudadano, no 
podrá decretarse sino en los casos que fije la. ley de que habla. el 
artículo 38 de la Constitucion federal. ( b) 

16 Administrar los bienes extradotales de s~ cónyuge. 
17. Repreeentar á e~te en juicio ni fuera de él. · , 
An. 145. La pena de que trata este titulo puede limitarse iiOlamente á la pérdida 

• algunos de los derechos de familia, segun los casos. • 
.&n. 146. A los individuos que se hallen bajo la patria potestad, tutela 6 curaduría 

•• que fueren conderuulos á la pérdida de los derechos civiles, y que, en conse
-=ia del fallo que cause ejecutoria, deban quedar abandotlados, se les proveerá, in
llediatamente despllj!s de notificado el mismo fallo, de tutor 6 curador, conforme á 
111 prescripciones del Código civil y del de procedimientoR. 

An. 147. Las penas que se impongan por el artículo 144 á un reo, no pasarán á sus 
~ legítimos. En consecuencia, estos entrarán, por vía de representacion, en· 
la clerechos correspondientes á aquel para he~dar y percibir legados ó mandas, de 
.-baya sido privado por el referido fallo. 

.M. 148. Igual derecho de represeatacion tendrá lugar, cuando proceda, en los 
-respectivos del artículo 145. . 

ue, Concordancuu.-llidalgo [ E8tado de], Código penal, art. 157. La ínhabili
• para ejercer los derechos de ciudadano, no podrá decretarse sino en los casos 
'91,ja el art. 22 de la Constitucion del Estado. 

IIIGltan [Estado de], Código penal, art. 111, La inbabll!tacion para ejercer los 
Wos de ciudadano, no podrá imponerse sino en los casos que fija el artículo 15 . 
llc.mtueion del Estado. 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 111. Igual á Yucatan. 
llnloe [ Estado de], Código penal, art. 85. El condenado á la pérdida de los de
._ de ciudadano, no podrá ser elector·ni elegido para ningun cargo, empleo p6.
llieoi ni comision de nombramiento popular, ni del Gobierno 6. otra autoridad, ni 
Wrir en la milicia nacional, y su nombre se publicará por la imprenta expresándo-
•• delito por que haya sido sentenciado. • 

Vlrllll'nz [ Estado de ), Código penal, art. 134. El condenado á la pérdida de loe 
...._ de ciudadano no podrá ser elector, ni elegido para ningun cargo, empleo 
tllioo, ni comisiou de nombramiento popular ni del Gobierno 6. otra autoridad, ni 
-.ir en la milicia nacional: perderá el empleo, ..argo ó comision que entonces des-
-...ie; y su nombre se publicará por la imprenta y por rotulonee fijados en el 
lipr de su domicilio, expresándose el delito por que haya sido condenado. 

An.135. El que fuere condenado á la suspension de loe derechos de ciudadano, 
lllif4 lu penas de que babia el artículo anterior, por el tiempo que dure la sus..._ 

An. 136. La euspension de los derechos de ciudadano importa la del empleo, e&r· 

t OCOpacion que suponga el requisito de ciudadano, y la auspension del sueldo que 
el empleado sentenciado á la mimna suapension. 

An.137. La condenacion á esta.pena podrá durar desde uno balta diez aii01; 
( 6) Véase en el Apéndice "A. " 

17 
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CAPITULO IX. 

-lnhablUtado• Dtalltutlon de ellos, 
SnMptrulon de cargo, empleo ú l1on:;~;oda cl11Me ilf empl~o", J1nnort·s ó 1'11 

ra obtentrloM,-lnb11blllt11clon P 

ARTÍCl:LO 15:3. 

, . , blico se entiende siem · d empleo o caigo pu , 
La suspens1ou e . • lb 11asare de seis rne:ses, 

. . de sueldo. y s1 aque ' 
con pnvac10n , d . 1 t. los ascen~os que le co 
derá ademas el condenado su ei ce io ,t , 

pondan durante su condena. 

.A1rríc~1.0 l fJ 4, 

l , ·ero r)l'iVa al reo de los ho I. d tituciou de un cmp eo u cmº , . . 
• .,,1 es , s de obtener otros en el mismo iamo, 
res anexos a aquello. _Y l dcua Y que no ha de pasar 
un término que se fiJará en a con • 

lliCZ afi~S. 

. E.- 1 de, Cúdigo ¡,mal, nrt. r,!), (Jo~o 81 
¡:;:_¡ ConcordlrnCÍ<1a.-GuanaJtl:lto ( . ~tal• o " 'ensiou de E-llos se Pntit->nrle, mh 

· • edail en los empico,, a su, P 
Estado no hay propi . la h•y 1lesigne. di 
d l P•ra cJ· ercerlos por el uempo que al rt ~•¡ Véa,.e 1•11 la parte corr~pon 

a< " d ) Cód'go pen , n • 1• • Guanajuato (E8tado e ' . , . 
del art. 124 del C61ligo tlcl. J?IBtnt~; 1 ai1. 112. La sii~pension dl.l empleo 6 cargo 

,_.ncntan (Estado tle), Cud1go ?e ~ , d hlo durante 1fL condena d~I r<'o. 
i , 11 ¡1r1vac10n e sne . 

blico ~e entiencle siempre co al rt 112 Igual al antenor. 
C~peche (Estado de), C?digo penl , nt 94 L~ su~pen~ion tle empleo traP co 

d d ) C6digo penn , ar • · • .· 
}Iorelos (Esta o e , 1 t" em O que la ley 1iesigue. . 

la inhabilida1i para t>jereerl_o _dutru~~ca; :u~. J;, Como el 1r,:l del Código del Di' 
Morelos (E8tado de), C?1~1go p 1' art 4i0. En tollo caso en que confonne. 
México (Estado de), Co1hgo lpenau~n~ion de empleo, se su.•pen1erá t11mb1 

• • nor pena a s •r C6digo, se 1mpong.. ,. . 
l . • ., L 11 de sns¡1eus1on 1le em ~uelt o. d d ) Crnli"'o penal, nrt. fo:.. a peu 

Veracniz (EEta o e ' º e8es hasta cnatro ni10s. . 
sueldo poclrá _durar dde~f: :apension del ejeroido de alguna ~irofe,-1011. bten 

Por igual tiempo u . o 0<\rá el condenndo á esta pena o . 
Art. 153. Durante la suspenR1?11, n, ~ al 6 análogo á aquel ,fo que haya sido 

. . empleo 111 cargo igu 
de~empeñar com181_on, h sido 8U.~peuso eu su caFo. . • L 
enso ni la profet!lllll de que aya E t dll de) C6digo penal, art. 58. 08 

p 154'. Concordanciaa.-Guannjuato lr¿ ªobtene; otra comiFion 6 cargo lle la 
nados á la pérdida tlel empleo no ll<_l 
clnFe, ni análogo nl que hnynn perdido. 

'fÍTl'LO CU,\RTO.-C.1!'. 1\, AIIT:-. 155 y füi. 131 

..:\1n-íc:m.o 16=i. 

La inhabilitaciou para determinados empleo~, cargos (ú hono
res, produce no solo la privacion <lcl cnrgo ú empleo sobre que 
recae la pena y <le los honores anexos ú ellos, sino tnmbicn inca
pacidad pnra obtt>ner f'n adelante otros Pn el mismo ramo. 

, A.RTÍCL'LU 15ti. 

La inhabilitncion para to<la clase <le empleos, cargos ú honores, 
priva al reo de los que disfruta al ser condenado, y lo incapacita 
para obtener cualquiera otro por el tiempo que la ley fije. Cuan
llo no seiiale el tiempo, la inhabilitacion absolnta Sf.'rá por diez 

La misma n•gla te oL~en·nr.i respecto ul profo>-01· t·omlcuado á la pérdida de ru pro• -· Yucatan (Estado de), Código penal, art. 113. La de.stitueion ele un 1nipleo 6 cargo 
.,.... de él nbsolutnmcute al reo y produce la pfolida del suelcio. 

Campeche (fütado de), Código penal, nrt. 113. Ignnl al anterior. 
lmlos (Estado de), C'lllligo pe11al, ait. 93. Igual nl 151 del Código de Verncruz. 
fencruz (Estado de), Código penal, art. 151. Los condenados :ila pérdida del em-

Jlio, no podráu obteurr otra comi,ion rí cargo ,le la misma cl:u:1•, ni análogo ni que 
perdiclo. 

La miSilla regla se obt,crrnrá respecto ni profosor coudenado á la pérdida de su pro-
'-

ISlí. Concordancias.-llidnlgo (E~taclo de), Código penal, art. 160. Como el 155 
iilCódigo del Distrito, ron la fliguiente adicion: "y In pérdida de los llerechoij de 
..i.dai10, cunmlo H' perpetúa, co11fo1me al nrt. 2'2, fraccion 1 ~ dt! la Constitucion iil Bitado. ·, 

Yaeatan (Estnclo lle), G6dígo penal, art. 114. La h,habilitacion para nlgnno 6 al
empleos 6 cargo:<, produce no ~olo In pé1~lida del r~rgo ó l'mpleo 8obre que re-

la pena, ~ino tambien incapacidad para obtener en adelante el mismo ú otro de 
categoría, ó todo~ Jo,; del mi~mo ramo. 

Cainpeclie (Esta<lo de), Código penal, art. 114. Igual al anterior. 
lereios {Estnclo de), Suprimi<í este artírulo en ,n C6rligo. 
1li6. Co11corclancias.-llidalgo (E,taclo ele), Uódigo penal, art. 161. La iuhaliilita

pva toda da.se Je 1·mpleos, l'argos ú honores, pri~a al reo de los <¡ne disfruta al 
)lllleeudo, y lo incapacita para obtenrr cnal,p1ier otro por I'! ti~mpo c¡ue la ley lije. 

no ~eiiale ¡•J tiempo, la inl111bilitncion absoluta será por diez años. La perpe-
illpona ad~m:as la pérdida de los d,·rechos de ciudnc!nuo. 

(Estado de), Código penal, nrt. 115. Ln inhabilit:icion para todn clase de 
6 cargo 1nfra al reo de los que ,li,,J'ruta al ,er conrlen:vlo y lll iurnpacita para 
c11alquiP1-a otro. 
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CAPITULO X. 

o de ed11encton correeclonal,-Recllllltl 
BedUJion prennUva en estableetmle:t -Jlccluslon prenn1lva ea hospt1aL 

prevenUva en escuela de sordo-mu os. 

ARTÍCULO 157 · 

La reclusion preventiva en establecimiento de educaciou cor-

reccional, se aplicará: . d crea ne-
I A los acnsados menores de nueve auos, cuan o se . 
. . a medida ya por no ser idóneas para darles educac100 

cesana es ' 6 1 gravedad de la 
las personas que los tienen _l¡ su cargo, ya por a 
infraccion en que aquellos rncurran; . 

II. A los menores de catorce años y mayores de nueve que, srn 

discernimiento, infrinjan alguna ley penal. 

ARTÍCULO 158. 

Siempre que por el aspecto del acusado se co~ozca, 16 ~:: 

t dio legal que no ha cumplido nueve auos; se iar 
por o ro me t . · mas diligencia 
d luego lo que previene el artículo an enQr, ~rn . . 
q:e levantar una acta en que conste la detennrnacwn del Juez y 

sus fundamentos. 

. . . 1 d l artículo :mterio1· J.ul'!ll'Ó. el tiempo que la leJ •r to esta. inhabilitacwu como a e . _ 
an - l la inhabilitacion será por diez anos. 

fijeC; y cuauhdo(En:~~:e(~:)eC6digo penal, art. u;;. Igual a~ anterior. 
runpec e ' • ¡ Código 

Morelos (Estado de), Su~~mi6 este a:~Cl~:9eu~:::, que ~1 declarado~ inbábi» 
Veracruz (Estado de), Codigo penal, l · t · y no podrán en lo sucesirolll' 

par&. obtener empleo público, perderán e ~ue ::!~del Gobierno de nombrami• 
b d n11.m. ningun empleo, cargo tu com1 , 

nom ra º8 
r-- . "b1" ni de autoridad alguna. 

popular, de corporac1on pu icaá, cto nl d1..>clarado inhábil pam t.>jercer algull 
Igual disposicion se observar reí!-pe 
¡ • ., ,~,uai pro es1on. d . h bºHdad de que trata ~t~ titulo, pueue S('f pe ,--Art. 150. La pena e m a t 

~ 1-~ 
teml.!'°7 .~ 1· • D=reto de 5 de Febrero de 1842; Ley de 5 de Euero de o.;i,, 

;:i , l!LO lt'O .- '"' 

ñculo 7~ . M l (E tado de) Suprimió este artículo en su Código. Concordanc1.1u.- ore os s , 
9 ., . Decreto de 5 de Febrero de 1842. "'= 

158. l!LOh~~-- M los (Estado de) Suprimi6 este artículo en su CV\Uflv• 
Concordancia,.- ore ~ ' 

TITULO Cl"ARTO,-CAP. x, ÁllTS. 159 Á 161. 133 

Á.RTÍCULO 159. 

El término de dicha reclusion lo fijará el juez, procurando que 
sea bastante para que el acusado concluya su educacion primaria, 
y no excederá de seis años. 

ARTÍCULO 160. 

Ni los jueces ni las autoridades gubernativas podrán poner en 
el establecimiento de educacion correccional, ni serán admitidos en 
él, jóvenes condenados por haber delinquido con discernimiento. 

ARTÍCULO 161. 

Las diligencias de sustanciacion que se hayan de practicar con 
el acusado menor de catorce años, se ejecutarán precisamente en 
el establecimiento de educacion con-eccional y no en el juzgado. 

Si resultare que obró sin discernimiento, se le impondrá la re
clnsion· de que habla la fraccion 2~ del artículo ló7; en caso con
trario, se le trasladará al establecimiento de correccion penal. 

159 . .Jfotfro,.-Decreto de t1 de Febrero de 18.12. Comunicacion de 2 de Mayo 
de!842. 

('tmcordancia3.-More1os (Eetaclo de), Suprimió este artículo en su C6digo. 
100. Concordancias.-Yucnt.au (Estado de), C6digo penal, art. 126. Ni los jueces, 

liÍ.las autoridades gubemati'i"as, podrán poner en establecimiento de educncion cor
l'!ttional, n: i:-erán admitidos en él, jóvenes condenados por haber delinquido con dis
W'nimiento. Donde no haya mn.s que un establecimiento de esta naturaleza podrán 
ponel'lle en el mismo, pero con la debida separacion; y donde no haya ninguno, en un 
llller ó casa particular. de suerte que pueda conseguirse la moralizacion ele! jóven de
fincuente. 

Campeche [Estado de], Código pennl, art. 126. Igual al anterior. 
llol'\!los [E!ltado de], Suprimi6 este artículo en su Código. 
161. Concordanciaa.-Ridalgo [Estado de), C6,ligo penal, art. 163. Como el !Gl 

d@l Código del Distrito, sustituyendo la cita "157" por "162." 
Ynentan [Estado de], C6digo penaJ, art. 127. Lns diligencias de sustaneiacion que 

,e hayan de prncticar con el acusado menor de catorce años, ee ejecutarán precisa
lllPI!te en el estableórniento de que se trata y 110 en el juzgado. 

Si re,i,ultare que obr6 sin dillCernimiento. ~ Jp impondrá la redusion de que habla 

• 
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ARTÍCULO 162. 

En los casos de que hablan los artículos anteriores, pod? 
·uez que decrete h. reclusion poner en libertad al recluso; s1 
J f:milia pre que este acredite que puede volv~r al seno de su a 
peligro para la sociedad, por haber meJorad_o de conducta Y 
cluido su ~ducacion, 6 porque pueda teimmarl_a fuera del 

blecimiento. 

ARTÍClJLO 163. 

Los sordo-mudos que infrinjan tma ley penal sin discernimiei 
to, serán entregados ú, su familia 6 mandados á la escueb de 
do-mudos en los casos á que se refiere el artículo 157 resp ' . de menores, por el término necesario para su educac10n. 

ARTÍCL"LO 164. 

En los casos en que se aplique la reclusion preventiva! los 
tos se harán de cuenta del Estado, si los que deben satisfa 

carecen de recursos para ello. 

la fraccion 2~ del artículo 123; en caso contrario. ,;e Ir tr:1sladará al departameulo 
correccion penal segun el artículo anterior. . 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 127. Igual~ anterior. 
• Morelos (Estado ele], Suprimió este artículo en su Código. 

162. Concordancias.-Yucatan [Estado de], Código p:nal, art. 128. Como el 

d l Cód. del Di•trito con la sin-uiente adicion: '' En umgun caso podrá hacer e 1go , , 0 d ·1 
el juez sino despues de ,encida la 3'!- parte de la condemi cuan o ~eno~. · , 

Campeche (Estado de], Código penal, art. 128. Igual ~l antenor. 
Morelos [Estado de], Suprimió este artículo en ~u Código. 
163 .Motii-os.-Vénse la parte correspondiente del art. 130. • 
Co~ordancias.-Hidnlgo [Estado de-], Código_ penal, art. 168. Los so~·(: 

6 que infrinjan una ley penal sin discernimiento, serán entregados á su !amiha • 
dados á la escuela de sordo-mudos, cuando la h~ya en el Esta.do, ó qmera a 
la clel D.i,,trito Federal, en los casos á que se refiere el art. 162 respecto de m 
por el tiempo necesario para su educacion. , . 

Yucatan y Campeche [Estados de], Suprimieron este artículo cu su Codigo. 
Morelos [Estado de]. Igual á Yucatan y Campeche. , 
164. Conc,wdancias,-l\foreloR [Estado de], Suprimió este artículo en su C 

TfTULO CC.A.RTO.-CAP. xr, A.RTS. 165 y 166. 136 

ARTÍCULO 165. 

Los locos 6 decrépitos que se hallen en el caso de las fraccio
nes i~ y 4~ del artículo 34, serán entregados á las personas que 
los tengan ,1 su cargo; si con fiador abonado 6 bienes raíces cau
cionaren s~:ffoientemente, á juicio del juez, el pago de la cantidad 
que este seiíale como multa ántes de otorgarse la obligacion, para 
el caso de que los acusados vuelvan á causar algun otro daiío, por 
no tomar todas las precauciones necesarias. 

Cuando no se dé esta garantfa, 6 el juez estime que ni aun con 
ella queda asegurado el interes de la sociedad, mandará que los 
acusados sean puestos en el hospital respectivo, recomendando 

. mucho una vigilante custodia. 

CAPITULO XI. 

Caucion 1le no ofcnder,-Protesta tle buena condocta,-A.n1oncstaclon, 

ARTÍCULO 166. 

Llámase caucion de no ofender: la protesta formal que en cier
tos casos se exige al acusado, de no cometer el delito que se pro
ponía y de satisfacer, si faltare á su palabra, una multa que fijará 

165. Concordancias.-Hidalgo [Estado de], C6digo penal, art. 170. Como el 165 
el Código del Distrito, sustituyendo la cita "34'' por "41," y lati palabras "todas 
lu precauciones" por "las precauciones.'' 

Yucat_an [Estado de], Código penal, art. 130. Como el 1Q5 del Código del Distri
to, supnmidas las palabras "y los sordo-mudos, 11 y sustituyendo la cita: "fracciones 
l!y 4~" por "fracciones 1~, 4\l y 7~11 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 130. Igual al anterior. 
Morelos [Estado de], Suprimió este artículo en su Código. , 
1~. Concordancias.--Guanajuato [Estado de], Código penal, art. 71. La peüa de 

taumon produce en el penado la obligacion de presentar un fiador abonado que res
)londa de que aquel no ejecutará el mal que se trate de precaver y se obli{)'ue á satis-facer ·1 1 o 

s1 o causare, la. cautidad que haya fijado el Tribunal en la sentencia. 
•El Tribunal determinará, segun su prudente arbitrio, la duracion de la fianza. Si 

no la diere el sentenciado, quedará sujeto á la viuilancia especial de las autoridadeg 6-"-' o 1 
ow.nrá destierro ó confinamiento, segun las circunstancias. 


